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E X C M A . D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

SERVICIO R E C A U D A T O R I O DE C O N T R I B U C I O N E S DEL E S T A D O 
Z O N A D E P O N F E R R A D A - 1.a 

E D I C T O 
Don Elias Rebordinos López, Agente-Ejecutivo de la Recaudación de Tributos e Impuestos del Estado de 

la Zona de Ponferrada Primera, de la que es Recaudador titular D. Enrique Manovel Garcia. 
Hago saber: Que en las respectivas certificaciones de descubierto que originaron los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan en esta Recaudación de Zona contra los deudores a la Hacienda 
Pública que a continuación se relacionan, por los conceptos, ejercicios e importes que asimismo se expre
san, por el Sr. Tesorero de Hacienda de esta provincia fue dictada la siguiente providencia de apremio: 

Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 y 101 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro incurso el importé de la deuda en el recargo del veinte por ciento y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento. 

D E U D O R Municipio Concepto Período Importe 

Serafina Alvarez Calleja 
Alfredo Alvarez Voces 
Alfredo Alvarez Voces 
Antracitas de Gaminayo, S. A. 
Lucio Bello Méndez 
Aurelio Blanco Alonso 
Valentín Colado Espina 
Constructora Bercíana, S. L. , 
José Gil Fernández Fernández 
Eloy Fernández Gómez 
Josefa Fernández López 
Julio Fernández Pulgueria 
Francisco García López 
José Gómez Cerezales 
José Gómez Cerezales 
Marcial Gómez Cerezales 
Manuel González Arias 
José González Fernández 
Hierros Ferrallas, S. L . 
Hierros Ferrallas, S. L . 
Antonio Hoz Lando 
Antonio H. Huerta Blázquez 
Martín Izquierdo Rodríguez 
Antonia López 
José Lordén Guerra 
Luis Maclas Pacios 
Carlos Martínez Montero 
Angel Martín Pedraza 
Luis Monasterio Pérez 
Luis Monasterio Pérez 
Roberto Muñoz Martínez 
Luis Otaduy Guerreiro 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tráf. Empresas 
Impt. s/ la Renta 
Cta. Beneficios 
Sec. Minas. M.0 Indt. 
Urbana 
Idem 
Trab. Personal 
Sociedades 
Impt. s/ la Renta 
Idem 
Idem 
Idem 
Tráf. Empresas 
Urbana 
Idem 
Idem 
Impt. s/ la Renta 
Idem 
Tráf. Empresas 
Idem 
Impt. s/ la Renta 
Idem 
Trab. Personal 
Idem 
Urbana 
Impt. s/ la Renta 
Trab. Personal 
Idem 
Idem 
Idem 
Impt. s/ la Renta 
Trab. Personal 

1971 
1970 
1971 
1972 
1972 
1972 
1969 
1970 
1970 
1970 
1970 
1970 
1972 
1971 
1971 
1971 
1970 
1970 
1972 
1972 
1970 
1970 
1969 
1972 
1971 
1970 
1969 
1970 
1972 
1972 
1970 
1970 

2.715 
1.500 
7.040 
3.800 
2.230 
8.256 
3.414 
2.000 

500 
500 

1.000 
500 

7.000 
1.858 
5.945 
5.945 
1.000 

500 
32.805 
32.805 

500 
1.000 
1.944 
2.715 
2.378 

500 
440 

12,805 
1.500 
1.500 
1.500 
9.084 



D E U D O R Municipio Concepto Período Importe 

Juan Oviedo Maclas 
Peluquería Carmina 
Elisa Ramón García 
Nicolás Retamal Martín 
Matías Rodríguez García 
Matías Rodríguez García 
Pedro Rodríguez González 
Francisco Rodríguez Lago 
Francisco Rodríguez Lago 
Félix Rodríguez Rodríguez 
Indaleci. Rubio Fernández 
Ana Sánchez Alvarez 
José Sobrín Arias 
José Sobrín Arias 
Luz Vega María 
Isabel Vival 

Ponferrada 
Fabero del Bierzo 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 

Urbana 
Tráf. Empresas 
Cta. Beneficios 
Impt. s/ la Renta 
Urbana 
Idem 
Impt. s/ la Renta 
Tráf. Empresas 
Idem 
Impt. s i la Renta 
Trab. Personal 
Tráf. Empresas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1971 
1971 
1970 
1970 
1971 
1971 
1970 
1972 
1972 
1970 
1969 
1971 
1972 
1972 
1971 
1971 

310 
1.670 
1.164 

500 
4.320 
4.320 

500 
1.750 
1.750 

500 
482 

1.670 
1.350 
1.350 
1.670 
1.670 

Contra la tanscrita providencia 
de apremio y só lo por los motivos 
definidos en el artículo 137 de la 
Ley General Tributaria; procede 
recurso de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles ante la Te
sorería de Hacienda de esta pro
vincia y reclamación económico-
administrativa en el de quince días 
hábi les ante el Tribunal Provincial, 
bien entendido que la interposición 
de dichos recursos no implica sus
pensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el 
pago de la deuda, o se consigne 
su importe en la forma y términos 
establecidos en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recauda
ción. 

E n cumplimiento del art. 10á del 
citado Reglamento, se notifica a los 
deudores relacionados por medio 
del presente edicto, concediéndoles 
un plazo de ocho días para hacer 
efectivo el pago de sus débitos, 
previniéndoles que de no verificar
lo se procederá al embargo de sus 
bienes sin más notificación ni re
querimientos previos. 

Conforme al art. 99 del propio 
Cuerpo Legal citado, se invita a los 
deudores para que en el mismo 
plazo de ocho días comparezcan 
por sí o por medio de representante 
en el expediente ejecutivo que se 
les sigue en esta Recaudación de 
Tributos del Estado para la realiza
ción de sus descubiertos y designen 
persona que en esta localidad le 
represente y reciba las notificacio
nes a que hubiere lugar en la tra
mitación del mismo, bajo apercibi
miento de que, de no presentarse, 
serán declarados en rebeldía, no 
intentándose en lo sucesivo notifi
caciones personales. 

E n Ponferrada, a 2 de agosto de 
1973.—El Agente Ejecutivo, Elias 
Robordinos López—V.0 B.0: P., E l 
Jefe del Servicio, Evaristo Mallo. 

4367 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto nacional le Sefonna y Desarrollo 

A V I S O 
Se hace público para general cono

cimiento que con motivo de las obras 
que se realizan en la zona de concen
tración parcelaria de Villazala (León), 
es necesaria la ocupación temporal de 
240 m.2 delimitados en una franja de 
4 metros de anchura a lo largo del lin
dero Sur de la finca núm. 9 del polígo
no 10 de los planos de concentración 
de la zona, propiedad de D.a Florelvita 
Fuertes Vicente, vecina de Huerga de 
Frailes. 

Lo que se hace público, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60 párra
fo 2.° de la vigente Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, Decreto 118/1973 
de 12 de enero. 

León, l í de agosto de 1973 — E l 
Jefe Provincial, P. S. R., (ilegible). 
4535 Núm. 1639.-132.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

ANUNCIO CONVOCATORIA DE 
OPOSICION 

La Comisión Municipal Permanen
te en sesión ordinaria celebrada el 
20 de jul io de 1973 acordó convocar 
la oposición correspondiente para 
proveer en propiedad una plaza de 
Auxil iar administrativo vacante en la 
plantilla de personal de este Ayunta
miento y al efecto aprobó las. siguien
tes Bases que regirán en la misma. 

Bases de la convocatoria para la 
provisión en propiedad, mediante el 
sistema de oposición libre, de una 
plaza de Auxil iar administrativo va
cante en la Plantilla de Personal de 
este Ayuntamiento de Torre del Bier
zo. 

1.a Es objeto de esta convocatoria 
la provisión en propiedad, mediante 
el sistema de -oposición libre, de una 

plaza de Auxil iar administrativo va
cante en la Plantilla de Personal de 
este Ayuntamiento, para lo cual se 
obtuvo la previa autorización de la 
Junta Calificadora de Destinos Civi
les. 

2. a A la plaza referida le corres
ponde el grado retributivo 5 de la 
Ley 108/1963 de 20 de jul io y está 
dotada con el sueldo base anual de 
35.000 pesetas, retr ibución comple
mentaria de 14.000 pesetas, dos pagas 
extraordinarias, complemento mínimo 
de destino, aumentos graduales y los 
demás derechos inherentes al cargo. 

3. a La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de ca
rác ter voluntario. 

El primer ejercicio se dividirá en 
tres partes: 

a) Análisis morfológico y sintác
tico de un párrafo dictado a viva voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado libremente por el Tr i 
bunal, con amplia libertad en cuan
to se refiere a su forma de exposi
ción, a f in de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los opositores en rela
ción con la composición gramatical 
sino también su práctica de redac
ción, y 

c) Resolución de dos problemas 
de ari tmética mercantil elemental, 
que podrá versar sobre operaciones 
fundamentales con números enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos potenciación y raíz cuadra
da, tantos, proporcionalidad, regla de 
tres simple y compuesta, repartos 
proporcionales, sisternta métrico de
cimal, medidas antiguas de uso ge
neralizado, interés y descuento sim
ples. 

Se calificará la exactitud del cál
culo, el procedimiento seguido para 
su planteamiento y desarrollo y M 
claridad del guarismo. 

Para la práctica de este ejercicio 
se concederá, un plazo máximo de 
tres horas. 

E l segundo consistirá en escribir a 
máquina 'durante quince minutos, co
piando el texto que el Tribunal faci
lite, elegido entre disposiciones pu
blicadas en periódicos oficiales. 



Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presen
te el escrito. La velocidad no .podrá 
ser inferior de 150 o 200 pulsaciones 
por minuto según determine el T r i 
bunal calificador. 

El tercer ejercicio estr ibará en 
contestar oralmente, en té rmino de 
treinta minutos, dos temas sacados a 
la suerte entre los que figuren en el 
programa aprobado por la Dirección 
General de Administración Local en 
Resolución de 24 junio de 1953 y re
cogido en estas Bases. 

El ejercicio voluntario tendrá tres 
especialidades (taquigrafía, manejo 
de máquinas de calcular, conocimien
tos de archivo y clasificación de do
cumentos), que podrán ser elegidas 
conjuntamente o sólo una de ellas 
por los opositores que lo soliciten. 

Este ejercicio y las puntuaciones 
correspondientes se real izarán con 
arreglo a lo previsto en la Resolu
ción antedicha de, la Dirección Gene -̂
ral de Administración Local. 

Todos los ejercicios o pruebas se 
efectuarán en la Casa Consistorial 
en la fecha que oportunamente seña
le la Comisión Municipal Permanen
te. 

E l Tribunal calificador de los ejer
cicios o pruebas de la oposición se
rá publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia y*estará compuesto por: 
Presidente, el de la Corporación o 
Concejal en quien delegue ; Vocales, 
un representante de la Dirección Ge
neral de Adhiinistración Local, otro 
del Profesorado Oficial y el Secreta
rio del Ayuntamiento que actuará a 
su vez como Secretario del Tribunal. 

4.a Los aspirantes a la plaza su-
pradicha deberán reunir las condicio
nes y requisitos siguientes: 
, a) Ser español. 

b) Tener 18 años cumplidos sin ex
ceder de 35 el día en que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 
El exceso del l ímite máximo de edad 
señalado podrá compensarse con los 
servicios prestados anteriormente a 
la Administración Local que fueren 
computables. 

c) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido separado o ex
pulsado mediante expediente discipli
nario de ningún empleo, cuerpo o 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Institucional ó Local, n i ha
llarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

e) Observar buena conducta. 
f) Carecer de antecedentes pena

les. ' 
g) Ser adicto al Movimiento Na

cional. 
h) No hallarse incurso en ningu

no de los casos de incapacidad o in
compatibilidad enumerados en el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcio

narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952. 

i) Poseer Certificado de Estudios 
Primarios u otro Título equivalente 
o superior. 

j ) Las mujeres aspirantes, acredi
ta rán además, haber cumplido el Ser
vicio Social o tenerlo solicitado o es
tar exentas del mismo. 

5.a Los que deseen tomar parte 
en la oposición presentarán una ins
tancia dirigida al Sr. Alcalde-Presi
dente de este Ayuntamiento con su
jeción al modelo que luego se dirá 
debidamente reintegrada, bien direc
tamente en la Secretar ía Municipal 
en los días laborables y horas de 10 
a 14 o bien en los lugares determi
nados por el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento administrativo, duran
te el- plazo de treinta días hábiles 
contados desde , el siguiente hábi l al 
de la publicación de la convocatoria 
de la oposición en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

A dicha instancia se acompañará : 
una fotografía de t amaño carnet del 
aspirante y un justificante acredita
tivo de haber ingresado en la Depo
sitaría Municipal 200^pesetas en con
cepto de derechos de examen o de 
haberlas enviado por giro postal; cu
ya cantidad solamente será devuelta 
a los interesados en el caso de que 
fueren excluidos de la oposición. 

Modelo de INSTANCIA: 
E l que suscribe, D 

, nacido en . . . . . . . . . . . . . provincia 
de .., el día ... de 
de 19..., con domicilio en 
calle núm. ; de lá 
provincia de .., provisto de 
Documento Nacional de Identidad 
núm con el máximo respeto 
y consideración, 

SOLICITA de V. S. se digne admi
t ir le a tomar parte en la oposición 
libre convocada por ese Ayuntamien 
to que preside para la provisión de 
una plaza de Auxil iar Administrat i 
vo en propiedad vacante en la Plan 
t i l la de su Personal. 

A cuyo efecto declara bajo su res 
ponsabilidad: 

A) Que reúne todas las condicio
nes y requisitos exigidos' por la con
vocatoria de la oposición menciona
da, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia núm. ...... correspon 
diente al día de de 1973. 

B) Que se compromete, en caso 
de obtener la plaza a jurar acata 
miento a los Principios Fundamen 
tales del Movimiento Nacional y de 
más Leyes Fundamentales del Reino. 

C) Que me doy por advertido de 
que por inexactitud o por falsedad 
en esta instancia pudiere incurrir en 
responsabilidad correspondiente. 

Acompaño m i fotografía de tama 
ño carnet y justificante acreditativo 
de haber abonado en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 200 pesetas 
en concepto de derechos de examen 
bien directamente o por giro postal. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
En a ... de 

1973. 
(firma y rúbrica del solicitante) 

Sr. Alcaldq-Presidente del Ayunta
miento de,Torre del Bierzo (León). 

Terminado el plazo de presenta
ción de . instancias la Comisión Mu
nicipal Permanente formará y apro
bará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, contra la 
cual podrán los interesados formu
lar reclamaciones dentro del plazo 
de quince días hábiles desde el si
guiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
conformidad con lo preceptuado en 
el Ar t . 121 de la Ley de Procedimien
to administrativo. 

Dicha lista provisional, pasado el 
plazo dé exposición al público, se 
considerará elevada á definitiva au
tomát icamente si no hubiere recla
maciones contra la misma. 

6. a E l Tribunal calificará a cada 
uno de los opositores presentados 
asignándoles cada miembro del mis
mo una puntuación de cero a diez 
puntos por cada ejercicio obligatorio 
realizado. 

La suma de puntos obtenida por 
cada opositor dividida por el núme
ro de componentes presentes del T r i 
bunal dará la calificación para cada 
ejercicio. 

Para'poder pasar de uno a otro 
ejercicio de los eliminatOrios será 
requisito necesario obtener una cali
ficación como mínimo de cinco pun
tos. 

La suma total de puntos alcanza
dos por cada opositor en los ejerci
cios realizados constituirá su califi
cación final, la cual servirá para es
tablecer su colocación y determinar 
el opositor aprobado con la máxima 
calificación final que ha de incluirse 
en la Propuesta de nombramiento 
que el Tribunal calificador formula
rá a la Comisión Municipal Perma
nente. 

Las decisiones del Tribunal califi
cador se adoptarán por mayoría de 
sus miembros presentes, no pudien-
do actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de los mismos; el cual re
solverá cuantas dudas o incidentes 
pudieren surgir durante el desarro
llo de la oposición, conforme a estas 
Bases, a las normas legales aplica
bles o con arreglo a su buen criterio. 

7. a Concluida la realización de los 
ejercicios o pruebas de la oposición 
el Tribunal calificador formulará y 
elevará a la Comisión Municipal Per
manente la oportuna Propuesta de 
Ñomhramiento de Auxil iar adminis
trativo para ocupar la plaza vacante 
supradicha, incluyendo solamente en 
la misma al opositor aprobado que 
haya obtenido la máxima puntuación 
en la calificación final de los ejerci
cios realizados, considerándose a es
te efecto eliminados los otros oposi-



tores que hubieren superado los ejer
cicios con calificación f inal inferior 
a la del propuesto. 

8. a E l opositor aprobado y pro
puesto para el nombramiento del c i 
tado cargo aportará al expediente de 
su razón en este Ayuntamiento, den
tro del plazo de 30 días hábiles si
guientes al de la fecha de la pro
puesta mencionada los documentos 
pertinentes acreditativos de las con
diciones y requisitos exigidos en es
tas Bases. Si dentro del plazo indi
cado y salvo casos de fuerza mayor, 
no presentare su documentación, no 
podrá ser nombrado, quedando anu
ladas todas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por inexac
t i tud o falsedad en la instancia refe
rida que formuló para tomar parte 
en la oposición. 

En este caso, la Alcaldía-Presiden
cia formulará una nueva propuesta 
de nombramiento basada en el orden 
de puntuación a favor del opositor 
que habiendo superado las pruebas o 
ejercicios obligatorios de la oposición 
siga en calificación final al elimina
do por la causa o anulación antedi
cha. , 

9. a E l Sr. Alcalde-Presidente dic
tará cuantas Providencias de t r ámi te 
fueren necesarias para el normal des
arrollo del expediente de la oposi
ción. 

10. a, PROGRAMA para el tercer 
ejercicio (cuestionario). 

1. —Idea general de la organización 
político-administrativa española. 

2. —La Administración Central. M i 
nistros. Subsecretarios y Directores 
Generales. 

3. —El Ministerio de la Goberna
ción: La Direccipn General de Admi
nistración Local. 

4. —El Instituto de Estudios de Ad
ministración Local. Nociones sobre 
su carácter, organización y funciones. 

5. — E l Ministerio de Hacienda. La 
Subdirección de Haciendas Locales. 

6. —Delegados de la Administración 
Central. Especial referencia a los Go
bernadores Civiles. Régimen de Ma
rruecos y Colonias. 

7. —Entidades provinciales. Dipu
taciones. Mancomunidades y Cabildos 
en las Islas Canarias. 

8. —Entidades Municipales. Ayunta
mientos : E l Pleno, la Comisión Per
manente, el Alcalde y los Teniéntes 
de Alcalde. 

9. —Las Juntas Vecinales y los A l 
caldes Pedáneos. Alcaldes de barrio. 

10. —La coordinación de actividades 
de las Corporaciones Locales. Manco
munidad de Diputaciones. Comisio
nes provinciales de servicios técnicos, 
mancomunidades sanitarias provin
ciales. Mancomunidades y Agrupacio
nes intermunicipales. 

11. —La figura del Alcalde: su t r i 
ple carácter. 

12. —La representación ciudadana. 

Elecciones, de Concejales y Dipu
tados provinciales. 

13. —Política social del nuevo Esta
do. E l Ministerio de Trabajo y sus 
Delegados. 

14. —Protección a la familia. Sub
sidio familiar. Plus familiar. 

15. —Previsión social. Seguros socia
les y Montepíos laborales. 

16. —La organización iürisdiccional 
española. E l Tribunal Supremo. Juris
dicción c iv i l y criminal. Jurisdicción 
contecioso-administrativa. Jurisdiccio
nes especiales. 

17. —Competencia municipal. Obli
gaciones mínimas. 

18. —Competencia provincial.. Obli
gaciones mínimas. 

19. —Obras y Servicios provinciales 
y municipales. Formas de gestión de 
los servicios. 

20. —rServicios delegados de la Ad
ministración Central. 

21. —El procediihiento administrati
vo en las Corporaciones Locales, Re-, 
gistro de documentos. Expedientes. 
Comunicaciones y notificaciones. 

22—El personal de las Corporacio
nes Locales. Funcionarios: nombra
miento y situaciones administrativas. 

23. —Deberes y derechos del funcio
nario. Régimen disciplinario: faltas,, 
sanciones y procedimiento. 

24. —Las Haciendas Locales. Idea 
general de los ingresos municipales 
y provinciales. 

25—Patrimonio Provincial y muni
cipal. Bienes y sus clases. 

26 —Los Presupuestos. Presupuesto 
ordinario y presupuestos extraordina
rios. 

27—Ingresos y pagos. Recaudación 
y depósito de fondos. 

28.^Contabilidad de las Corpora 
clones locales. Rendición de cuentas. 

11. a—Los interesados podrán impug 
n á r estas Bases y la convocatoria de 
la oposición durante el plazo de quin
ce días hábiles contados desde el si
guiente hábil al de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
mediante recurso de reposición in 
terpuesto ante la Comisión Municipal 
Permanente. 

12. a—-En lo no previsto en estas Ba
ses de la convocatoria de la oposi
ción referida regirán las normas, de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, las del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo 
cal de 30 de mayo de 1952, las del 
Reglamento General para ingreso en 
la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968 y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Lo que se publica para general co 
nocimiento y efecto. 

Torre del Bierzo, a 24 de jul io de 
1973. 

E l Alcalde-Presidente, Angpl Raga 
Nazábal.—El Secretario, Roberto Cúe 
to Pástrana. 
4418 Núm. 1624—2.442,00 ptas. 

Administración de Justicia 

I r l M M a r le Menores de la provincia 
de Leín 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita, 
por medio del presente, a la persona 
que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se-ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Numeración del expediente: 
224 de 1971 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Angel Gutiérrez Gutiérrez, mayor de 

edad, vecino que fue de La Magdale
na (León). 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein
tisiete de julio de mil novecientos se
tenta y tres.—El Secretario, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: E l Presidente del 
Tribunal, Julián Rojó. _ 4184 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

DE PARAMO D E L SIL 
Por medio del presente se convoca 

a todos los partícipes de esta Comuni
dad de Regantes, a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en el 
comedor escolar de esta localidad, a 
las tres de la tarde en primera convo
catoria y a las cuatro en segunda del 
quinto domingo siguiente a la apari
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con arreglo 
al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior.. 
2. ° Elección del Presidente de la 

Comunidad. 
3. ° Elección de Secretario de la Co

munidad. 
4 ° Ruegos y preguntas. 
Páramo del Sil, 13 de agosto de 1973. 

E l Presidente, Francisco Alfonso Al-
varez. 
4515 Núm. 1640.-132,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1973 


